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ANEXO

a

a

a

Importación de la caución

Pamda Designación Canti· Con prefijación Periodo de validez de la autorización

arancelaria de la mercancia "'. de la cucción Sin prefijacIón
adminislraliu de imponación

~guladora- de la C'){aCClon

Pesetas Tm

1001.8.ex.1. Trigo blando panificable. 9.167 524.11 86.63 45 días hábiles desde recha de expedición de l
autorización administrativa de importación.

II.OIA Harina de trigo o de morcajo o 6.667 524.11 86.63 6Q días hábiles desde la recha de expedición de I
tranquillóo. autorización administrativa de importación.

11.08.A.\II. Almidón de trigo 25 524. \1 86.63 Mes en curso y cuatro meses más.
11.09 Gluten de trigo. incluso seco. 4 524.11 86,63 Mes en curso y cuatro meses más.
1I.02A Grañones y sémolas. 92 524,11 86,63 Mes en curso y cuatro meses más (excepto partid

(descascarilla-
11.02.A.1., que será de 60 dias hábiles).

11.0~.B. Granos mondados 58 524.11 86.63 Mes en curso y cuatro meses más.
dos o pelados), incluso cortados
o partidos.

Mes en curso y cuatro meses mas.11.02.C Granos pelados. 4 524.11 86.63
1102.0. Granos solamente partidos. 13 524.11 86.63 Mes en curso y euatro meses más.
1102.ox.E. Granos aplastados. . 7 524.11 86.63 Mes en curso y cuatro meses más.
11.02.G. Génnenes de cereales, enteros. 183 524.11 86,63 Mes en curso y cuatro meses más.

jplastados, en copos o molidos.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 491(l986, de 25 de febrero, por el Que se determinan las
modalidades de las restricciones cuantitativas a la importación en
España de ciertos productos agrícolas procedentes de paises terce
ros. y el Reglamento (CEE) numero 569/1986. del Consejo, por el
que se establecen las reglas generales de aplicación del mecanismo
complementario aplicable a los intercambios, esta Dirección Gene
ral ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convoca un contingente, Que regirá hasta el I d~
Julio, para los: productos y cantidades del sector de la carne de
vacuno que· se determinan en el anexo, procedentes de terceros
países.

Segundo.-Si no se agotara este contingente. la parte no utilizada
se acumulará a la cantidad que deba regir en el último semestre
del ano.

Tercero.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los operadores económicos se establece
que:

10049 RESOLUClON de 18 de abril de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se com'oca
contingente de importación de productos del sector de
carne de racuno, procedentes de len.:erm pQlses.

.a~ La c~ntidad máxima que podrá ser autorizada por cada
soliCitud sera el 5 por 100 del contingente que se convoca.

b) Las firmas importadoras no podrán presentar más de una
solicitud al día.

Cuarto.-Las solicitudes se formularán en el impreso de autori
zación administrativa de importación, y se presentará en el
Regis~ro qeneral del Ministerio ~e Econo.rnia y Hacienda, previa
const1tU~lOn de una fianza por el Importe lOdicado en el anexo, en
los térmmos establecidos en la~Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»,
~e 7 de I'foI~rzo), por la Q.~e se regula la fianza en las operaciones de
lmportaclOn y exportaclOn.

Quinto.-EI plazo de validez de la autorización administrativa
de.importación será como máximo el mes en curso y cuatro meses
mas.

Sexto.-La Dirección General de Comercio Exterior resolverá las
autorizaciones administrativas en el plazo de cinco días desde la
fecha de la solicitud.

Séptimo.-Una vez visada la autorización administrativa de
importación por la autoridad aduanera, el importador enviará una
fotocopia de la misma a la Dirección General de Comercio
Exteripr.

Madrid, 18 de abril de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez~Avilés Casco.

ANEXO

Importe de la caución

Pan ida arancelaria Designación de la mercancía Cantidad Con prefijación
de la exacción Sin prefijación

- de la exacción
Pesetas 100 Ka

01.02A edl. Animales vivos de la especie bovina domésticos, excluidos los animale
.

100 cabe 1.443,82 433,14 pesetas

02.0I.A.1\ a).
para corridas. , zas cabeza.

Carnes de la especie bovina frescas o refrigeradas. 300 Tm 1.443,82 288,76 pesetas 100

02.0I.A.1\ b). Carnes de la espeCie bovina congelada y despojos de la especie bovina \.200 Tm 1-443,82
Kg de peso neto.

288,76 pesetas 100
02.01.8.1\ b). Kg de peso neto.
02.06.CI.

10050 RESOLLClON de 18 de abril de 1986. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se convocan
los contingentes de importación de leche y de produc
tos lácteos procedentes de terceros países, correspon
dientes a los meses de marzo a julio. ambos inclusive.
de 1986.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
número 609/1986, de la Comisión,.por el que se fijan los contingen
tes aplicables a la importación en España de leche y de productos

lácteos procedentes de terceros países, y una vez realizados los
trámites exigidos en el artículo 3 de dicho Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convocan los contingentes de -leche y de productos
lácteos en las cantidades Que se indican en el anexo de la presente
Resolución para los meses de marzo a julio de 1986, ambos
inclusive. . .

Segundo.-Las solicitudes se formularán en el impreso de
autorización administrativa de importación y se presentarán en el

,


